
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Dos (02) de Septiembre de dos mil dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2021 00572 00 
Sustanciación No. 981 

 
Por cuanto en el expediente no hay prueba de la efectividad de alguna medida 

cautelar en los bancos GNB Sudamerís, BBVA y la Cooperativa Avanza, se iega la petición 

oficiar a dicha entidades. 
 

Por lo demás, se pone de presente a la parte ejecutada, que conforme al numeral 
10 del artículo 78 del C.G.P., es deber de las partes abstenerse de solicitar la realización 
de actuaciones que directamente pueden ejercer los interesados. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 150 
Fecha de notificación por estado 05/09/2022 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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